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ECONOMÍA

S
on muchos los contribuyentes 
que son sancionados por Hacien-
da. Y ello, de forma prácticamen-
te automática, por el simple he-

cho de haber cometido una infracción 
tributaria. Sin embargo, en nuestro De-
recho Tributario no basta con come-
ter una infracción para ser sancionado. 

Y es que resulta necesario ade-
más probar que el contribuyente 
no ha actuado de forma culpable 
o negligente, y demostrar también 
que no ha existido ninguna de las 
causas eximentes de responsabi-
lidad previstas en la Ley General 
Tributaria.

Una de estas causas de exoneración 
de la responsabilidad es la existencia de 
interpretación razonable de la norma. 
Es decir, que el contribuyente, a pesar de 
haber cometido una infracción tributa-
ria, lo ha hecho siguiendo una interpre-
tación que se considere que tiene senti-
do, y no es abiertamente contraria a la 
norma o inverosímil.

En esos casos, se considera que la in-
terpretación del contribuyente es erró-
nea, pero razonable. Y por ello no es po-
sible sancionarle.

Hablamos no obstante de un concep-
to jurídico indeterminado. Y hay que 
tener en cuenta que es Hacienda, cual 
zorro que cuida las gallinas, la que se en-
carga en primera instancia de decidir si 
la interpretación del contribuyente es o 
no razonable.

Sin embargo, más allá de la indetermi-
nación del concepto, y de lo que pueda 
considerar Hacienda, hay desde luego 
ciertas señales que nos permiten llegar 
a la conclusión de que el contribuyente 
ha actuado siguiendo una interpreta-
ción razonable de la norma. Y que por 
este motivo no debería ser sancionado.

Es por ejemplo el caso de que el con-
tribuyente haya sido sancionado en 
supuestos en los que sobre la forma 
correcta de tributar existen pronuncia-
mientos discrepantes de varios Tribuna-
les Superiores de Justicia. 

Pues bien, es precisamente la exis-
tencia de esta discrepancia jurídica en-
tre distintos Tribunales la que demues-
tra que la interpretación realizada por 
el contribuyente, que necesariamen-
te coincidirá con la seguida por algu-
no de estos Tribunales, debe ser consi-
derada cuanto menos razonable. Y ello, 
porque cuenta al menos con el aval de 
los Tribunales.

Del mismo modo, es evidente que no 
puede reputarse irrazonable una inter-
pretación que se refiera a una cuestión 
que está pendiente de ser decidida por 
el Tribunal Supremo. Ello, porque se ha 
admitido a trámite un recurso de casa-
ción. Y es que la existencia de dicho re-
curso demuestra las enormes dudas que 
genera la cuestión litigiosa, no pudien-
do en consecuencia sancionar al con-
tribuyente mientras dichas dudas se ha-
yan disipado.

Por último, puede ocurrir que una de-
terminada cuestión ya haya sido resuel-
ta por el Supremo, pero que sin embar-

go este tribunal se encuentre dividido, 
siendo patente dicha división por la exis-
tencia de votos particulares. Pues bien, 
en este caso, tributar conforme a la inter-
pretación de uno de esos votos particu-
lares en la confianza de que la doctrina 
fijada por el Tribunal Supremo pueda 
ser un día revertida, supone a mi juicio 
una prueba de que dicha interpretación 
es igualmente razonable, aunque sólo 
sea porque es defendida por varios ma-
gistrados del Tribunal Supremo.

En definitiva, Hacienda no debería 
sancionar a un contribuyente por el me-
ro hecho de que éste sostenga una in-
terpretación de la norma radicalmente 
distinta de la oficial. Además, si dicha in-
terpretación viene avalada por los Tribu-
nales, la imposición de una sanción de-
viene todavía más absurda. 

Ello, porque supone considerar que 
estos Tribunales o magistrados siguen 
una interpretación absurda o desvaria-
da de la norma, lo cual no tiene senti-
do alguno.

                       José María 
Salcedo
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La cooperativa de supermerca-
dos Consum disparó sus benefi-
cios en 2023 en un 75% hasta su-
perar los 101 millones de euros. 
Así se desprende de los datos de 
balance económico del pasado 
ejercicio que también reflejan 
que la facturación de la empre-
sa creció hasta superar los 4.388 
millones de euros, un 13,6% más 
que en el ejercicio anterior. 

Los resultados han sido pre-
sentados este martes por el di-
rector general de Consum, An-
tonio Rodríguez Lázaro, que ha 
destacado dos ejes principales 
en el aumento de las ganancias 
anuales. La primera la conten-
ción de precios, y es que la coo-
perativa recortó su margen bru-
to con un impacto de unos 40 
millones de euros por la conten-
ción de precios para ganar com-
petitividad. Desde la cooperativa 
señalan que esta contención les 
ha llevado a ganar a ganar clien-
tes y a aumentar las ventas.  Con-
cretamente en 2023, Consum 
ha incrementado un 10,2% sus 
ventas a superficie constante y 
también un aumento de ventas 
en volumen. En concreto, en la 
Cooperativa las ventas han cre-
cido un 6,5% frente al 0,9% del 
conjunto de mercado, una cifra 
que mantiene a Consum con el 
sexto puesto del ranking nacio-
nal de empresas de distribución 
por superficie. Por su parte, las 
ventas de la tienda online de la 
Cooperativa, que ya presta servi-
cio en 431 poblaciones, aumen-
taron un 10%, hasta alcanzar los 

73,6 millones de euros, que su-
pone un 1,7% de las ventas.

Por otro lado, otra de las cla-
ves de los beneficios Rodríguez 
Lázaro la ha situado en el aho-
rro de gasto energético. Concre-
tamente el responsable ha re-
cordado ante el objetivo de ser 
más eficientes se ha llegado a 
un acuerdo con Endesa para el 
suministro a largo plazo (20-30 

años) de energía 100% renova-
ble procedente de un huerto so-
lar y de electricidad con garan-
tías de origen. Del mismo modo, 
también ayudan a reducir la fac-
tura eléctrica las instalaciones 
fotovoltaicas, de las que Consum 
dispone ya en 27 supermerca-
dos y en las plataformas logís-
ticas de Torre de Cotillas y Zo-
na Franca. 

INVERSIÓN Y EMPLEO 
La inversión de la Cooperativa 
alcanzó los 167,3 millones de eu-
ros, destinada principalmente a 
la apertura de 67 nuevos super-
mercados (15 Consum y 52 Char-
ter), ampliación y reforma de 19 
tiendas y a la innovación (22 mi-
llones de euros), en este último 
apartado destacan los proyec-
tos de digitalización como los tic-

ket y etiquetas digitales, las cajas 
autopago e implementación de 
gestiones para los trabajadores. 

Con las nuevas aperturas, 
la red comercial cuenta con 
933 establecimientos, 485 
propios y 448 Charter, ubi-
cados en la Comunitat Valen-
ciana, Cataluña, Castilla-La 
Mancha, Murcia, Andalucía 
y Aragón. En este 2024, Con-

sum prevé mantener su rit-
mo de aperturas y abrir 50 
supermercados más: 15 pro-
pios y 35 Charter y realizar 
27 reformas y ampliaciones.

Por lo que respecta al empleo 
Consum creó 1.879 nuevos pues-
tos de trabajo en 2023, hasta al-
canzar una plantilla de 21.216 tra-
bajadores, un 9,7% por ciento 
más que el año anterior. El 96% 
de la plantilla disfruta de la con-
dición de socio, fijo o socio en 
periodo de prueba. Los socios 
trabajadores son propietarios 
de la Cooperativa, por lo que se 
implican en la gestión y se repar-
ten los beneficios. En 2023, se re-
partieron 71,7 millones de euros, 
de los que 35,8 millones corres-
ponden al reparto de resultados 
cooperativos y 35,9 millones, a 
primas por objetivos. 

Además, la actividad de Con-
sum generó unos 43.162 empleos 
indirectos, principalmente, den-
tro de su cadena de suministro 
y en sus servicios (transporte, 
mantenimiento, limpieza, segu-
ridad o servicio a domicilio). Pre-
cisamente, la Cooperativa aplicó 
en febrero de 2024 una subida 
salarial del 3,6% para el 100% de 
la plantilla. Este incremento, que 
se suma al aumento histórico del 
9% que se aplicó el ejercicio pa-
sado, supone una inversión de 
más de 20 millones de euros y 
un incremento mínimo por so-
cio trabajador de más de 626 eu-
ros brutos al año.

CONSUM

Consum gana un 75% más ajustando 
los precios y ahorrando en energía
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La facturación de 
la empresa creció 
hasta superar los 
4.388 millones de 
euros, un 13,6% más 
que en el ejercicio 
anterior
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